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1. Objetivo y Alcance 
 

Definir las actividades y criterios necesarios para la respectiva verificación de Pagos de 
Matrículas Financiera en la modalidad presencial, distancia y educación continua de la 
Universidad de Pamplona. 
  

 Comprende desde el descargue de la liquidación del pago de la matrícula financiera hasta 
el registro y verificación del pago en el aplicativo Academusoft  
 
2. Responsables 
 

El responsable de garantizar la adecuada aplicación y ejecución del presente documento 
es el (la) director(a) de la Oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad de Pamplona. 
 

  
3.Definiciones 
 

3.1 Calidad de Estudiante  

 

La calidad de estudiante se adquiere desde el momento en que el estudiante perfecciona 
el procedimiento de matrícula en un programa y para el período académico 
correspondiente, surgiendo en consecuencia los derechos y deberes establecidos en la ley 
y en el presente Reglamento. CAPÍTULO I Generalidades. Art. 02, Acuerdo No.186 del 02 
de diciembre de 2005. Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado.  
 

3.2 Matrícula  

 

Acto   que   realiza   una   persona   voluntariamente   para   inscribirse   en   un   programa 
académico, que involucra registro de la información   personal, matrícula financiera y 
matrícula académica. Art.  1 enciso c, del Acuerdo No.186 del 02 de diciembre de 2005. 
Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado. 
 
3.3 Matrícula Financiera  

 

Es el pago de los valores establecidos, liquidados por la Dirección Administrativa de la 
Universidad, dentro de las fechas establecidas en el Calendario Académico. Art 17 del 
Acuerdo No.186 del 02 de diciembre de 2005. Reglamento Académico Estudiantil de 
Pregrado.  
 
Las demás definiciones que aplican para el presente procedimiento se encuentran 
contempladas en la Norma NTC ISO 9000 Sistema de Gestión de la Calidad.  
Fundamentos y Vocabulario.   
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NOTA: NINGÚN FUNCIONARIO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA ESTÁ 
AUTORIZADO PARA RECIBIR DINEROS POR NINGÚN CONCEPTO 

 
 
4.Contenido 
 

N° DE 

ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES RESPONSABLE  

1 INGRESO AL APLICATIVO DE ACADEMUSOFT PARA EL REGISTRO DEL PAGO. 

1.1 Ingreso al Aplicativo de Academusoft para el Registro del Pago 
Técnico  

Matricula 
Financiera  

1.2 

Si el proceso se realiza mediante archivos planos manualmente se ejecuta de la 
siguiente manera cuando:  el estudiante consigna con código de referencia, pero por 
un error de digitación en el momento del pago, por consignar con código del semestre 

anterior, por digitación del número de cédula en lugar del código de referencia, por 
códigos diferentes como de validación o habilitación o código de referencia de otro 
estudiante, cuando el estudiante consigna con el código de referencia bien, pero por 

un mayor o menor valor etc. 
 

Técnico  

Matricula 
Financiera  

 
Se ingresa a través del icono académico administrador  

 

 
 
 

 
Clic en liquidaciones.  
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Se selecciona el icono cargar “archivos planos” de pagos de matrícula. 
 

Seleccionamos procesar archivo bancario. 

 
 
Seleccionamos procesar archivo bancario.  
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Seleccionamos el periodo, el año, el banco, la cuenta bancaria, la fecha y damos continuar  
 

 
Seleccionamos el icono ver pagos   

 



 

Activación de Pagos de Matrículas  
Financieras 

Código  IPT-09 v.01 

Página 5 de 13 

 

***INFORMACIÓN DOCUMENTADA NO CONTROLADA*** 

 

 
 
Seleccionamos al estudiante y damos continuar.  

 

 
Revisamos que coincida el código de referencia, el valor, el estudiante y le damos registrar donde ya quedara pagado 

dicho valor 
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Y finaliza el registro del pago mediante archivos planos manualmente. 

 
 

 

2 
RECEPCIÓN DE CONSIGNACIONES PARA           .                      ACTIVACIÓN DE MATRÍCULA PRESENCIAL, 
DISTANCIA 

2.1 

Los estudiantes que presentan inconvenientes en el registro del pago en el sistema 
academusoft para su respectiva verificación deben presentarse en la oficina de 
Pagaduría y Tesorería con la consignación original y una copia de la misma 

debidamente marcada con el nombre, código y programa al respaldo de la original.  

Técnico  

Matricula 
Financiera 

2.2 Si el pago proceso se realiza manualmente se procede de la siguiente manera:  

Técnico  

Matricula 
Financiera 

 

 
Clic en liquidación individual 
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Clic en datos personales 
 
 

 

 
 

 
 
 

Clic buscar por datos personales 
 

 
 

 
 
Se digita el código, cédula o nombre del estudiante, se indica al estudiante, se selecciona el programa al que está 
adscrito y se da continuar 
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En esta imagen aparecen iconos donde podemos registrar matricula ya sea con pagos completos o financiaciones  
 

 
 

Seleccionamos la matrícula del estudiante y le damos continuar  
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 podemos ver la matricula financiera completa donde le damos agregar  
 

 
 
 
Se selecciona el tipo de pago, la fecha y el valor a registrar y se digitan las observaciones del caso que  

hallan a lugar 
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Y queda registrado el pago manualmente 
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3 ACTIVACIÓN DE PAGOS DE EDUCACIÓN CONTINUA 

3.1 Ingreso al Aplicativo de formación continua Up para el Registro del Pago manual 
Técnico  

Matricula 
Financiera  

Se digita el documento del aspirante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se escoge el estudiante y la liquidación correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se escoge la liquidación a pagar 
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Se escribe el número de comprobante, sucursal bancaria, cuenta bancaria, tipo de pago, fecha de pago, el valor no se 
digita ya que dicho sistema ya lo trae parametrizado, se digitan las observaciones del caso que hallan a lugar y 

examinar se adjunta la copia del pago realizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se da clic en registrar pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 ARCHIVO DE DOCUMENTOS 

4.1 
Archivo de la documentación por semestre, en casos que se puede archivar 

digitalmente se sube el pago en el sistema Academusoft y en otros casos en archivo 

Técnico  

Matricula 
Financiera  
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físico de acuerdo a lo establecido en las tablas de retención documental 

 
5. Documentos de Referencia   

 

− NTC ISO 9000 vigente Sistema Integrado de Gestión. Fundamentos y Vocabulario. 
− NTC ISO 9001 vigente Sistema Integrado de Gestión. Requisitos. 
− Ley 962 de 2005 “Antitrámites”  
− Ley 594 de 2000 Archivo General de la Nación. 

 
6. Historia de Modificaciones 
 

Versión 
Naturaleza del  

Cambio 
Fecha de 

Aprobación  
Fecha de  

Validación  

00 

Actualización del 
documento mediante 

FAC-08 Acta de 
Reunión N° 014 del 16 

de julio de 2021 

16 de julio de 2021 
14 de diciembre de 

2021 

 
 
 
7. Anexos  

 
No Aplica 
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